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Los Patios, nueve de agosto deldos milveintiuno.

Por intermedia de apoderado judiciat, el señar JUAN ALS/CER ANAVE ilEDlNA
promueve demanda de DIVARAA DE MATRIMOMA C|VIL en contra de la
sefiora MAYANY CORREA ARANDA, a la cual el Despacha le hace la siguiente
abseruacion:

Amib señalar la identificacién de la señara MAYONY CORREA ARANDA, tanta
en el poder corno en la paúe mativa de la demanda, {numeral 2 del aftículo 82 del
c.G.P.).

lguaimente, na infanna coÍt claridad la fecha de separación de cuerpa can la
demandada, teniendo en cuenta que Ia causal alegada es fa octava del artícuia
154 del Código Civil, que señala: "La separacian de cuerpas, iudicial o, de hecha,
que haya pedurado por más de dos años". (numeral 5 delaft. 82 delC.G.P.)

Ante ta situación referenciada, y obrando de confarmidad con la normado en el Art.
9A det C.G.P., se procede a inadmitir esta demanda, concediendo al interesado un
término de cinca días para subsanarla, so pena de rechazo.
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MIGUEL RUBIO VELANDIA
Juez de Familia Los Patios


